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Ciudad de México, a 24 de enero de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RpAi lliALc/o07812023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en [os artículos 26, fraccién llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD/0066/2023 de fecha 20 de enero de2023,
signado por [a Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a [a lnformación Pública y
Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, la Lic. Ana María Alvarado Morales,
mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip, Elizabeth Mateos
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Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Juridico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00320.212022;
mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución

aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGAJG/DW20912023, firmado por la Lic. Aurea Melina López
Marínez, Directora de Vigilancia y Verificación de la Alcaldía Gustavo A. Madero,

con el que da respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

prünüo.g.exhort¡de m¡ncreñrpôtuoûe, e lu personr¡tltulrncftla¡'lË alcsldlås
y ; Ëú-tertla lÊonroy R¡mhc¿' ütllat3d lnrun¡m de Vorlfic.clðn Admlnicirättvt,
iod; dr þ Clud¡d Ue ilixlcû plrå quc, do m¡n¡n goqrd¡1raq y rn ål {mblùo dc ¡u¡
Ëp¡{æ-httbücùnðr, qfuH¿i¿ri w crhnd¡rlo dc vtlt1¡t fi wrtlcrclón
ad-mhltrâtttro ¡n nr åni¡or ds aducænón prlvr&o de nlv¡l båslco, tncdþ rupalor
v ¡uoedor. ouo cuenttn con albercar dantrd d¡ nuestra entidad, a ¡fac{o tþ verlflcar
q* -t"" 

rniriàr"" de loc eatåblccimlonto¡ ¡norcandlct, cumplan Pn lT ftlg1cfones
ä"åHæ in te ¡.oy i¡ É¡t¡blsdnrlsntoa l¡lcrcantlht d¡ lr Cluúrd dl.llúrioo' y
v¿rlñcar¡l tot rnlsrnár cu¡6lül æn elfrogr¡mr htrtno de pmûrcdón cfull.

Ss$¡ndo. Se exhortr a la pcç¡onE ttultr de le Secrstrrh do Educac$q Çlenela'
Ícõnotogf¡ r lnnovreËn ¿L tr Cludtd de ãfiÓXtco, Dn. Ro¡anil Rrdz Guüðrte¿ a
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que ¡¡tr6torcr un progr.mr dc ¡ctlvtdader, qur Panrrltr. ruprwi*rr lËtr

condlctonclU¡ ¡rgurldr¿r*rirctrrìnl de lo¡ plantclcreducr$vos prirUlcoe Y{tvaOæ
de ntvÊl bårlco, rned¡r srÐ¡rlor y supor{or de nue¡tra cntHrd quc ÊuËtlttn ÛÞn

albcrca.

Torçö¡o.8ra¡ñortr rlr pcr¡onr üh¡tgds leAstofld¡d Ëduc¡tþ¡ Fader¡ton l¡ Clud¡d

ài f.f¿xto, Dr. Lulr fumbelto- Fer¡ånds Fusntc¡, â qrp ¡ç¡¡p¡ bl procetor
corrc¡pondlenla¡ on lrt orcwl¡¡ pflradac de nlvel þÕelæ' lîÓdl. tupaño11 ryqerfot
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con ei¡ercea cn la Cltidad dr tlúxlcoprra do$rmln r h ldoneHs de lo¡

;,¡;il; y it nruttr prccrdcnÞ le rwoca¿lón da lor pcrml*u taplc{lvor.

Guerto., ga rxhor{e a la ponone tlü¡lrr & le Autorldad Educrtlva F¡dtnl en la Cludad

õ--Hardco, 
-pi, 

t¡¡ls Húrnbeno Frnrå¡rd¡¡ FuGntå3' pårN. qua r¡ollcs lor,proccso:
cone*mndhntæ a ctado dr vodflc¡r QüÊi on les s¡crT ht Þûbl!.cri y pdvadr¡ Ú0

ffidãd-b*"¡t",-tnrdl¡ cupcAor y *ufertor quô tuonten Ë¡o'll lt'borce, rl pcr¡onal
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
D¡ utiva

Lic. A M arado Morales

C.c.p.- Dr. Francisæ Chígu¡l Figueroa. - Alcalde de Gustâvo A. Madero
Lic. Nohemí Carol¡na Gömez GonzâleL - Secretar¡a Particular en la Alcaldía Gustavo A. Madero

Atendió Fol¡o S.P .202206038

Fo|io DEUTAIPPD 0056
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5 dl-. FebrÉrrô, Esq. Vicente Villada, Col. Villa Gustavo A. t"4aclero,

C.lr, Q1()50, Alcaldía Gustavo A. Madero
Corrm, 51- lB-28-00. txt. b313, 6374.
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Ciudad de México a 16 de enero de 2023
Oficio. AGA

LIC. ANA MARIA ALVARADO MORALES

DIRECTORA EJECUTIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO
A LA INFORMAC¡óN Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
CALLE OTAVALO, NÚMERO 7, ESqUINA
AV. INSTITUTO POLITÉCruICO NACIONAL
COLONIA LINDAVISTA PRIMER PISO

AICALDÍA GUSTAVO A. MADERO
PRESENTE

En atención al oficio número AGAM/DEUTAIPPD/093 412022 de fecha 02 de diciembre de 2022, en el cual hace
referencia al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/II1OO32O.2/202 de fecha 23 de noviembre de 2022, signado
por el Lic. Marco Alejandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de
Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo aprobado en Sesión celebrada
eldía 17 de noviembre de2022, por el que se: "...se exhorta de manera respetuosa, a las personas titulares de
las L6 alcaldías y a la Lic. Teresa Monroy Ramírez, titular del lnstituto de Verificación Administrativa, todas de la
Ciudad de México para que, de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas atribuciones, establezcan
un calendario de visitas de verificación administrativa en los centros de educación privada nivel básico, media
superior y superior, que cuenten con alberca dentro de nuestra entidad, a efecto de veríficar que los titulares
de los estabfecimientos mercantiles, cumplan con las obligaciones conferidas en la Ley de Establecimientos
Mercantiles de la Ciudad de México, y verificar si los mismos cuentan con el programa interno de protección
Civil," (SlC)

De conformidad con los artículos 53 apartado B, numeral3, inciso a)fracción XXllde la Constitución política de
la Ciudad de México; artículo 105 Quarter de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México;
32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 14 apartado B fracción l, inciso f)de la
Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México; artículo 39, fracción I de la ley de
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; ManualAdministrativo de la Alcaldía Gustavo A. Madero
publicado en la Gaceta Oficialelg de julio de 2021.y el punto Quinto delAcuerdo por el que se delega en las
personas títulares de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno; la Dirección de Gobierno; la
Dirección de Asuntos Jurídicos; la Subdirección Jurídica; la Dirección de Vigilancia y Verificación; la Subdirección
de Verificación, Monitoreo y Selección y la Subdirección de Vigilancia e lnfracciones, las atribuciones y funciones
que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía Gustavo
A, Madero, publicado en la Gaceta Oficial el 4 de noviembre de 2021, Yen atención a lo exhortado se informan
las acciones realizadas:

Medíante oficio número AGAM/DGAJG/DVV/SVM5/4198 /2A22 de fecha 14 de noviembre del 2022, sesolicitó a
la J.U.D de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos proporcione a esta área un listado de escuelas de nivel
básíco, medío superior y superior las cuales se encuentran inscritas en el padrón SlApEM, el titular de dicha
jefatura remitió el resultado del mismo, en donde se localizaron las escuelas que cuentan con servicio de alberca
en la Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Esta Dirección, realizó un calendario de Visitas de Verificación en materia de Establecimiento Mercantil, para los
inmuebfes identífÍcados. El Personaf Especializado en Funciones de Verificación Administrativa del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México (INVEA), asignado a la Alcaldía Gustavo A. Madero, ejecutó
la Orden de Visita con los siguientes:

NOMBRE DE LA ESCUELA DrREccróN NI]MERo DE PROCEDIMIENTO FECHA DE EJECUCIÓN

DE LA VISITA DE

vrRrncecrów

Fundadores del Saber Calle Tenochtitlan número 66, Colonia Santa lsabelTola DVv/rNvEA/EM I s27 12022

02/72/2022 oposición
07/10/2022 se impone
multa y se ejecuta
sesunda visita

Centro Educativo Helen

Keller
Calle Al¡cia número 74, Colonia Guadalupe Tepeyac DwTNVEA/EM/s28/2022 29lLtl2O22

Colegio lngles Michel
Faraday A.C.

Avenida José Loreto Fabela número 145, Colonia
Ampliación Casas Alemán

DwTNVEA/EM/s29/2022 291!L/2022

Villa Educativa

Bosque, s,c.

del Avenida 510 número 375, Colonia San Juan de Aragón Vll
Sección

DVV/r NVEA/E M/5t0 | 2022 30lLLl2022 oposición
LIOL/2023 se impone
multa y se ejecuta
secunda visita

El Tesoro del Saber Calle Oriente 83 número 4212, Colonia La Malinche DW/tNVEA/EM /s3L12022 Ùtltz/2022

Escuela Secundaria y

Preparatoria Justo Sierra
A.C.

Eje 5 norte Calzada San Juan de Aragón número 333,
Colonia Granjas Modernas

DW/TNVEA/EM/s32/2O22
20/1r12022

Colegio trances Hidalgo Catle Huitzilihuitl número 3O, Colonia Santa tsabelTola DVV/TNVEA/ÉM I s34 I ZOZZ ozlT2lzo2z

Kinder del Tepeyac-
Kinder L¡ndavista

Calle Pernamb
uco número 785, Colonia Lindavista

DVV/I NVEA/E M/535 / 2022 021t2/2022

Bajo la premisa de que las Escuelas deben ser lugares seguros para los estudiantes en donde puedan formarse
y prepararse de la mano de personal capacitado y acreditado para contr¡buir en el crecimiento intelectual y
humano de los alumnos, esta Dirección continuará con el monitoreo y vigilancia, procurando en todo momento
el cumplimiento del Punto de Acuerdo que nos ocupa

S¡n otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATEIITAMENTE

LA D¡RECTORA DE VIGI

Lrc. REA L6PEz
c.c.p. C,AndretlevdrLóperEscamllla,-CoordlnadoradeControlySegu¡mlentodefaDlrecciónGenerâldeAsuntosJurfdlcosydeGoblernog¡þl¡9g1Qg¡g¡4rgþ¡¡99þ.mx
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5 de tebrero, Esq. Vicente Villacla, Col. Villa Gustavo A. Madero,
C. P. 07050, Alcaldía Gustavo A. Madero
Conrn. 51-18-28-00. Ext. 6313, 6314.
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